
BICICLETA
j) Circular por la izquierda o en dirección prohibida.
k) Formar grupos o detenerse innecesariamente en la

calzada.
l) Llevar en bicicleta a otra persona.
Estas conductas podrán ser sancionadas con apercibi-

miento o multa desde 60 euros a 300 euros.
–Son agravantes:
- Reiteración.
- Ocultar información o pruebas a las autoridades.
–Son atenuantes
- Arrepentimiento espontáneo.
Artículo 12.
Se considerarán infracciones calificadas como faltas gra-

ves:
a) Incurrir en dos faltas leves en el periodo de un año.
b) Provocar altercados en la vía pública, escándalos,

riñas o tumultos.
c) Tener comportamientos que inciten a la violencia.
d) Consumir bebidas alcohólicas en la vía pública.
e) Servir y consumir bebidas alcohólica los menores de

18 años.
f) Tener animales sueltos.
g) Encender hogueras.
h) Utilizar agua municipal sin autorización o defraudar en

el consumo de la misma.
i) Proferir insultos contra personas o autoridades.
j) Venta ambulante sin autorización.
k) Lavar objetos, personas o animales en fuentes públi-

cas.
l) Orinar en la vía pública o fuera de lugares habilitados al

efecto.
m) Cortar calles sin permiso.
n) Arrojar objetos y basuras en fuentes públicas.
ñ) Maltrato a bienes de dominio público o patrimoniales

del Ayuntamiento o Junta Vecinal.
Serán sancionadas de 90 a 600 Euros.

Artículo 13.
Se considerarán infracciones calificadas como muy gra-

ves:
a) Incurrir dos veces en falta grave en el período de un

año.
b) Uso indebido sin autorización o atentado contra la

salud, seguridad o convivencia ciudadana de armas de
fuego o armas de aire comprimido.

c) Arrojar basura a fuentes públicas, instalaciones de
agua porable o depuradoras.

d) Transportar armas de fuego en condiciones indebidas.

e) Utilizar a menores en actividades prohibidas por la
legislación y que atenten su dignidad.

f) Realizar pintadas en espacios públicos o privados no
autorizados para ello, sin perjuicio del deber de reparación
de los daños y perjuicios producidos.

Serán sancionadas de 300 a 750 euros.
Artículo 14.
El incumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza serán sancionadas por el alcalde de acuerdo
con el procedimiento previsto en la Ley 30/1992, reguladora
del Procedimiento Administrativo Común y el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, regulador del ejercicio de la
potestad sancionadora, con independencia de la sanción
que pudiera ser impuesta al infractor, este cuando el tipo de
infracción haya causado perjuicio a los intereses generales,
vendrá obligado a indemnizar dicho perjuicio en la cuantía
que se reflejará en la resolución del Expediente
Sancionador.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
La colocación de mesas, sillas, veladores o instalaciones

análogas sin permiso en la vía pública será sancionable con
arreglo a lo que establece la Ordenanza Municipal regula-
dora de la ocupacion temporal con mesas, veladores o ins-
talaciones análogas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
La emisión excesiva de ruidos o vibraciones será sancio-

nable con arreglo a lo que establece la Ordenanza
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la
emisión de Ruidos y Vibraciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
Todo lo dispuesto en la presente Ordenanza de

Convivencia Ciudadana se entiende sin perjuicio de lo que
establezca en el Plan General de Ordenación Urbana en
vigor, cuyas determinaciones sobre esta misma materia
prevalecerán en todo caso.

DISPOSICIÓN FINAL
1.- La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el BOC y comenzará a aplicarse, hasta que
se acuerde su modificación o derogación.

2.- En lo no previsto en la presente ordenanza y a efectos
de su posible interpretación se acudirá a la legislación sec-
torial de cada materia.

3.- La presente Ordenanza, consta de catorce artículos,
tres disposiciones adicionales y una final.
04/6041

Página 5448 Jueves, 20 de mayo de 2004 BOC - Número 98

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Relación de expedientes adjudicados, por importe superior a 60.101,21 euros, durante marzo de 2004



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para adqui-
sición de una máquina de impresión offset para el Área
Tecnológica de Artes Gráficas.

Objeto: 2.2.18/04 «Adquisición de una máquina de
impresión offset para el Área Tecnológica de Artes
Gráficas».

Presupuesto base de licitación: 248.000,00 euros.
Plazo de ejecución: 1 mes.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica: Lo señalado

en la cláusula J) del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Garantía provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Casimiro Sainz, número 4, 39004-
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Santander, 6 de mayo de 2004.–El consejero de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José Vicente
Mediavilla Cabo.
04/5940


